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El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.1.1. de la presente 
Circular. 
 
El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía correo 
electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado, la fecha a partir 
de la cual el Miembro podrá enviar las Operaciones a la Cámara, así como el valor del Límite de Obligación 
Latente de Entrega asignado con base en su patrimonio técnico y el Monto Dedicado por los Proveedores 
de Liquidez en Dólares. 
 
Artículo 6.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador para Participar el Segmento 
de Divisas  
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; y, 
mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 
de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024).  
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas de la Cámara 
para el año 2024, será la suma de quince mil ciento cuarenta millones de pesos ($15.140.000.000) moneda 
corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y 
porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. 
 
Parágrafo: El patrimonio técnico mínimo será exigible a aquellos Miembros que por su naturaleza jurídica lo 
requieran. 
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Artículo 6.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador.  
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador en el Segmento de Divisas no se requiere acreditar 
una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Por lo tanto, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites de riesgo, Límite 
de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador acredite las calificaciones mínimas de 
riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites de riesgo 
respectivos. 
 
Artículo 6.1.1.5. Certificación FATCA (‘Foreign Account Tax Compliance Act’). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5. de la presente Circular, las entidades aspirantes a 
Miembros del Segmento de Divisas deberán acreditar este requisito.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, para el caso del Segmento de Divisas, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de la República y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN, en razón a su 
naturaleza jurídica, no deberán acreditar la certificación FATCA exigida en el presente artículo. 
 
Artículo 6.1.1.6. Información periódica.  
 
Sin perjuicio de la información periódica indicada en el artículo 1.2.1.10. de la presente Circular, los Miembros 
que participen en el Segmento de Divisas deberán enviar a la Cámara la siguiente información anualmente: 
 
1. Certificación expedida por el Representante Legal y Oficial de Cumplimiento que acredite que la misma 

da cumplimiento a las normas sobre administración del riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. También se podrá remitir una copia del más reciente informe presentado por el Revisor 
Fiscal a la Junta Directiva de su entidad sobre el particular, o la certificación suscrita por el representante 
legal y/o el oficial de cumplimiento de la entidad en la cual conste que la entidad ha adoptado e 
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